
 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO DE BÉLEN DE LOS ANDAQUES 

 

Belén de los Andaquíes, Caquetá, veintiuno (21) de junio del año dos mil 

veintitrés (2023).  

 

Ref.: Acción constitucional de tutela 2023-00061 

Accionante: Jhon Pahuer Toledo Vásquez  

Accionado:  Inspección de Policía de Morelia  

Derecho Vulnerado: Debido Proceso, vivienda digna y demás  

 

Se deja constancia que la misma se recibió en el despacho el día de ayer, 

siendo las 05: 30 p.m., proveniente del Juzgado de Morelia, Caquetá, se 

tiene al despacho que la presente acción de tutela,  en la cual se solicita 

medida provisional, consistente en la suspensión del proceso policivo verbal 

abreviado N° 0005-2023, toda vez que es posible que en audiencia pública 

de la presente fecha, se tome una decisión de fondo, respecto de este 

proceso, sin que de acuerdo al actor se vulnere el debido proceso, o según 

este se cometa un error administrativo. 

 

Así las cosas, este Despacho, en virtud de la protección constitucional al 

derecho fundamental del debido proceso, y de la importancia de la etapa 

procesal en la cual se encuentra el presente proceso, ordenará la 

suspensión con el fin de determinar la posible vulneración de los derechos 

fundamentales de las diversas familias pertenecientes al resguardo Murui Yu 

Pahuer, quienes actualmente ocupan un predio rural de la vereda San Luis 

Vereda Caldas –Morelia Caquetá. Por lo anterior, se 

 

D I S P O N E:  

PRIMERO: CONCEDER la Medida Provisional solicitada, en consecuencia, 

ORDENAR, a la Inspección de Policía de Morelia Caquetá la suspensión 

inmediata del proceso policivo verbal abreviado N° 0005-2023, por querella 

presentada por el señor Reinel María Londoño Osorio, en contra de las 

diversas familias pertenecientes al resguardo Murui Yu Pahuer, quienes 

actualmente ocupan un predio rural de la vereda San Luis Vereda Caldas –

Morelia Caquetá. 

 

 SEGUNDO: ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por el señor 

Ferley Moreno Barreto, identificado con cédula de ciudadanía 1.117.518.182 

expedida en Florencia, Caquetá en contra de Inspección de Policía de 

Morelia, por la presunta vulneración de los derechos fundamentales del 

debido Proceso, vivienda digna y demás 

 

TERCERO: ORDENAR a la Inspección de Policía de Morelia Caquetá, en el 

término de dos (2) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

de esta decisión, copia del expediente digital completo del proceso verbal 

abreviado N° 0005-2023. 

 

CUARTO: ORDENAR a la Inspección de Policía de Morelia Caquetá, en el 

término de cuatro (4) horas contados a partir de la notificación de esta 



decisión, remita la dirección electrónica de notificación y demás datos 

personales y de ubicación del señor Reinel María Londoño Osorio. 

 

QUINTO: VINCULAR al señor Reinel María Londoño Osorio a la presente 

acción. 

SEXTO: TÉNGASE como pruebas los documentos aportados en la presente 

acción de tutela.  

SÉPTIMO: SE CONCEDE el término de dos (2) días, contados a partir del día 

siguiente a la notificación de esta decisión, a la parte accionada, y 

vinculada para que proceda a pronunciarse por el medio más expedito, 

respecto de los hechos en virtud de su derecho de contradicción y de 

defensa.  

Notifíquese y Cúmplase 

 

                            MARÍA CRISTINA MARLÉS RODRÍGUEZ 
   Jueza 
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